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OPINIÓN 
  

Infraestructura al 

servicio de la comunidad 

Paulo Muñoz M 

Cientista Político     
La infraestructura pública no es solo concreto y acero; 

es una herramienta poderosa para conectar comunidades 
y mejorar la calidad de vida. Por eso, iniciativas como e 
Manual de Relacionamiento Comunitario para Concesiones 
de la Cámara Chilena de la Construcción (CChC), lanzado 
recientemente, representan un avance significativo hacia 
un desarrollo más humano y sostenible. 

El sector privado ha tomado un rol importante al incluir 
a las comunidades desde el diseño hasta la operación de 
proyectos concesionados. Este enfoque busca no solo 
cumplir con estándares normativos, sino también cons- 
truir relaciones de confianza, mitigar impactos negativos 
y potenciar los beneficios sociales. El manual establece 
principios claros: diálogo temprano, conocimiento del 
contexto local y una estrategia de relacionamiento que 
prioriza las necesidades y preocupaciones de los actores 
involucrados. 
Uno de los pilares fundamentales de esta iniciativa es 

la participación ciudadana, un proceso que permite a 
las comunidades expresar sus inquietudes, colaborar en 
la toma de decisiones y beneficiarse directamente de 
los proyectos. Esto transforma los desafíos iniciales en 
oportunidades de mejora mutua, fortaleciendo el tejido 
social y garantizando que las obras sean percibidas como 
mejoras compartidas, no como imposiciones. 
En este sentido, el trabajo que ya realiza el Ministerio 

de Obras Públicas (MOP) con su programa Buen Vecino 
es un buen ejemplo de trabajo con las comunidades y 
para el cual este manual puede ser un complemento 
Este programa demuestra que la infraestructura debe 
estar al servicio de las personas, no al revés. Al promover 
una visión más inclusiva, el MOP y la CCC están esta- 
bleciendo un modelo que otros sectores podrían seguir: 
una infraestructura centrada en el bienestar ciudadano. 
La integración del sector privado en estas iniciativas no 

solo marca un cambio positivo, sino que también subraya 
su compromiso con el desarrollo sostenible. Este liderazgo 
demuestra que la colaboración entre lo público y lo privado 
puede generar una huella duradera en las comunidades. 
Es hora de consolidar y expandir este enfoque. En un 

país como Chile, con grandes desafíos de conectividad y 
equidad territorial, la infraestructura tiene el potencial de 
cerrar brechas sociales y físicas. Cuando se prioriza a las 
personas, estas obras trascienden su función operativa 
para convertirse en verdaderas herramientas de transfor- 
mación y en espacios de identidad local. 
La infraestructura tiene un propósito mayor: conectar, 

inspirar y mejorar la vida de quienes la rodean 

  

  

EDITORIAL 

Otro año sin Marco Roldán 

Luis Roldán y Cándida Guzmán, padres de Marco, regresan a Chile cada año, 
cargados con la misma esperanza que los impulsó desde el primer día. 

Este 6 de enero, se cumplen doce años 
desde que Marco Roldán, un joven turista 
argentino, desapareció en el Cerro Cancana, 
en Cochiguaz, comuna de Paihuano. Doce 
largos años de incertidumbre, de preguntas 
sin responder y de una lucha incesante por 
encontrar la verdad. Este caso, que conmocionó 
a la región de Coquimbo y a toda Argentina, 
se ha convertido en un triste emblema de las 
desapariciones no resueltas y la fragilidad de 
la justicia ante la búsqueda de respuestas 
Luis Roldán y Cándida Guzmán, padres de 
Marco, regresan a Chile cada año, cargados 
con la misma esperanza que los impulsó 
desde el primer día. “Miramos ese cerro y no 
podemos creer que un joven turista argentino 
haya subido y todavía no tengamos nada 
sobre él después de 12 años”, expresa Luis 
Roldán, con un dolor que parece no disminuir 
con el paso del tiempo. 
La incertidumbre y la falta de respuestas 

  

CARTA 
  

son una carga que llevan consigo, pero tam- 
bién son el motor que los mantiene en pie. 

A pesar de los años transcurridos, la lucha 
por justicia no se ha detenido. Este nuevo 
aniversario encuentra a los padres de Marco 
trabajando con un equipo de abogados de la 
Región Metropolitana, quienes han tomado 
el caso como querellantes. 
Se han revisado exhaustivamente los antece- 

dentes y se planea solicitar nuevas diligencias 
a la Fiscalía. Además, junto a organismos de 
derechos humanos en Argentina, se está prepa- 
rando la presentación del caso ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. 
Las teorías sobre lo sucedido son diversas: 
un accidente, intervención de terceros o 
incluso encubrimientos. Pero ninguna ha 
sido confirmada. El tiempo no ha hecho más 
que profundizar el misterio y la sensación de 
que la justicia no ha estado a la altura de las 
circunstancias. 

  

Patrimonio 

sanitario en 

riesgo 
Cristián Fuentes 

Académico Escuela de 

Gobierno UCEN       

El Servicio Agrícola y Ganadero 
(SAG) informó de un histórico 
decomiso de productos alimen- 
ticios en la frontera norte en 
2024. Destaca el caso de los 
huevos, con un ingreso ilegal 
cercano al millón de unidades. 
La situación es gravísima: 

estos productos, que provie- 
nen principalmente de Bolivia, 
no cumplen los requisitos del 
SAG y del Ministerio de Salud 
y se desconocen las medidas 
de sanidad e inocuidad en su 
país de origen. Una proporción 
de estos huevos es re envasa- 
da con marcas locales, para 
“blanquear” su venta, lo que 
se ha detectado en varias las 
regiones de Chile. 
Este escenario preocupa por 

los impactos que tiene en la 
producción local, por la compe- 

  

tencia desleal que implica; en 
las arcas fiscales, por la evasión 
tributaria y, en la salud de los 
animales, abriendo la puerta al 
ingreso de enfermedades avíco- 
las (influenza aviar, enfermedad 
de Newcastle). 
Mayor aún es el riesgo para la 

salud de las personas. El huevo 
es un alimento de consumo 
masivo, por lo tanto, son miles 
las expuestas a estos productos 
potencialmente contaminados. 
Resulta clave que el Gobierno 

destine mayor presupuesto al 
SAG para hacer frente a este 
preocupante escenario. Ello 
aumentaría su capacidad fiscali- 
zadora en las zonas vulnerables, 
para evitar que se ponga en 
riesgo el patrimonio sanitario 
nacional y se transforme en 
un problema de salud pública. 
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COQUIMBO 

CENTRO IMPRESOR 

El Día Barrio Industrial. 

Call   le Nueva Dos 12:     
Fono        0410 : 

SUSCRIPCIONES: Fono(31)2 200400 

OVALLE 
Miguel Aguirre 109. 
Fono: (53)2 448271 - (53)2 
Horario de atención lunes a vienes 
de09:30212:45 hi 
Sábados de 10:00 212:00 horas 

    

   

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/01/2025
    $264.000
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      21,61%

Sección:
Frecuencia:
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